ANUNCIO EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de marzo de 2.009,aprobó el pliego de cláusulas económico-administrativas  particulares que han de regir la convocatoria,  en  procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para la adjudicación del contrato de obras de Ampliación y Renovación  del Alumbrado Público en Rodrigatos de la obispalía y Quintanilla de Combarros , conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Brazuelo

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría –Intervención 

c) Número de expediente:2/2009

2. Objeto del contrato.

a) Descripción : Ampliación y Renovación  del Alumbrado Público en Rodrigatos de la obispalía y Quintanilla de Combarros
b) Lugar de ejecución: Rodrigatos de la Obispalía y Quintanilla de Combarros

c) Plazo de ejecución : dos meses

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: urgente

b) Procedimiento: abierto

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 61.000,00 euros, y 8.413,79  euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

5.  Garantía provisional : 3 por 100 del presupuesto base de licitación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. Garantía definitiva: 5% del importe de la adjudicación del contrato, sin incluir el IVA. 

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Brazuelo

b) Domicilio: Pza Mayor s/n

c) Localidad y código postal: Brazuelo. 24716

d) Teléfono:987 60 65 29

e) fax:987 60 65 60

f) e-mail: info@aytobrazuelo.es

g) perfil del contratante: www.ayuntamientodebrazuelo.com

8. Forma presentación de proposiciones y criterios de adjudicación: los recogidos en el pliego de cláusulas  administrativas particulares

9.- Clasificación contratista: No se precisa clasificación por tratarse de un presupuesto inferior a 120.000,00 euros. 

10. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: trece días naturales, contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia

b) Documentación a presentar: la especificada en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de Brazuelo en horario de oficina. Las proposiciones podrán ser presentadas por correo. En tal caso, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día.
11. Apertura de las ofertas: a las 13.00 horas del  día siguiente hábil a la terminación del plazo de presentación de proposiciones en la Casa consistorial de Brazuelo

12. Gastos de anuncios.: por cuenta del adjudicatario

Brazuelo 30 de marzo de 2.009. El Alcalde, Pedro Fernández Pérez

